
Tema: Aprueba Pliegos Bases y Condiciones de Concesión del Servicio Público de Tratamiento y 
Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos. 
Fecha: 26/05/2015. 

  
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3395/2015 

  
VISTO: 
  
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y 

  
CONCIDERANDO: 
  
Que es necesario llevar a cabo la reformulación y readecuación de los procedimientos para el tratamiento 
de los residuos sólidos urbanos, renovando y actualizando los procesos operativos, sistemas de trabajo y 
equipamiento para atender el volumen de residuos generados al presente en la ciudad de Río Grande; 
que atento a la situación relativa a las prórrogas sucesivas sobre el contrato existente, resulta necesario la 
inmediata presentación de un nuevo pliego de bases y condiciones adecuado a las necesidades del 
momento y atento al plexo normativo vigente; 
que el contenido técnico del proyecto adjuntado, el que se encuentra claramente estipulado en el anexo I 
de la presente norma es resultado del análisis y opinión de distintos actores especialistas consultados y 
aparece como el más conveniente para dar respuesta a las necesidades del momento. 
  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIOGRANDE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

  
ORDENANZA 

  
Art. 1º) APRUEBASE el Pliego de Bases y Condiciones de Concesión de Servicio Público de Tratamiento 
y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos, que forma parte de la presente como Anexo I. 
  
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACION, 
NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE. 
  
APROBADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 18 DE 
DICIEMBRE DE 2014. 
AUDIENCIA PÚBLICA: 27 DE MARZO DE 2015. 
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN SESION ORDINARIA DEL DIA 26 DE MAYO DE 
2015. 
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